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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref. Proceso Ejecutivo Singular N° 2018-00512-00. 
 
La accionada busca que se emita nuevamente el mensaje de datos con 
destino a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS de 
esta localidad, a fin de materializar el levantamiento de la figura precautoria 
decretada en su momento sobre los bienes raíces distinguidos con las 
matrículas inmobiliarias Nº 280-189687 y 280-173951. 
 
En tal sentido, observándose que, hasta la actual época, a pesar de haberse 
enviado el comunicado de ley, no se ha logrado concretar la cancelación de la 
medida previa que afecta el predio individualizado inicialmente (280-189687), 
se ordena que, a través del CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES, se envíe 
por segunda vez el correo de rigor con destino a la demandada y con 
copia ante la especificada autoridad1, en aras de alcanzar el cometido antes 
referenciado. 
 
Por otro lado, se resalta que el único haber comprometido en el actual asunto 
corresponde al previamente aludido, lo que torna inviable emitir 
pronunciamiento respecto del otro inmueble especificado.  
 
Finalmente, al margen de lo expuesto, se dispone que, a través de los medios 
tecnológicos implementados para el efecto, se posibilite que la encartada 
revise el paginario digital; cometido que es viable en el marco de la 
implementada virtualidad, máxime cuando la atención presencial de los 
usuarios de la justicia es netamente excepcional. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASEO 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 

                                                      
1. mvinasco66@hotmail.com; y, documentosregistroarmenia@supernotariado.gov.co 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 11 DE JULIO DE 2022.  
SECRETARÍA 
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